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General San Martín, 15 de Abril de 2026-

AUTOS Y VISTOS: Estos autos caratulados "T. G. M. C/ T. M. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR AFECTACION A LA DIGNIDAD" que tramitan por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de San Martín, a mi cargo, venidos a despacho en estado de dictar sentencia, y de los que;

RESULTA:

I) Se presenta de manera electrónica con fecha 18/02/20245 el Sr. G. M. T., DNI XXX, por su propio derecho, con el patrocinio letrado del Dr. Alejandro Jorge Morresi (Email: XXX), promoviendo demanda formal por indemnización por daños y perjuicios contra la Sra. M. T., DNI XXX, por la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 8.564.000.-), o lo que en mas surja de la prueba a producirse oportunamente en autos y estimado prudentemente, con más sus intereses legales y las costas del juicio. -Se adjunta demanda en archivo PDF como ANEXO I, y se vincula DEMANDA - SE PRESENTA (246300711028429348) a la presente sentencia digital-.

Solicita diligencias preliminares, se ordene librar oficio al Juzgado de Familia Nº 3 Departamental, a efectos que remitan “ad effectum Videndi et probandi” los autos "T. G. M. C/ T. T. R. M. S/ Acciones de Impugnacion de Filiacion” Expte 66114, o en su caso copias digitalizadas  de las actuaciones.

Se refirió a los hechos señalando que el reclamo no es otra cosa que el resarcimiento de los daños no patrimoniales  (daño moral) y restantes partidas dañosas por  haber padecido como consecuencia del engaño intencional al que he sido sometido por la demandada,  lo que afectó  su honor y dignidad,  su autoestima y salud,  nada más tomar conocimiento de que T. T. R. M. no era hijo biológico del presentante, podemos revelar entonces, que intereses personalísimos como salud, libertad, honor, intimidad, igualdad, identidad, se vertebran a partir de la esencia misma de la dignidad de cualquier persona. Cita doctrina.

Expresa que emprendió una relación sentimental convivencial con la demandada a partir del año 2009, la que se prolongó por espacio de dos años. Así, incumbe rotular que durante el periodo designado en el parágrafo que antecede, la relación convivencial asumió un “quiebre”  por un lapso de tres meses, es decir, que durante ese periodo no residió ni mantuvo comunicación ni contacto alguno con la hoy demandada. A principios del 2012 conjuntamente con la demandada, resolvieron reanudar  la relación sentimental. Hete aquí, que  transitaron aproximadamente diez días de concretada la  reconciliación,  donde la emplazada  le informa que se encontraba en estado de gravidez, atribuyéndole la progenitora del niño por nacer (en gestación), la novedad que sin incertidumbre generó un ciclópeo regocijo en quien expone, maguer, que en insistidas coyunturas le consulté a la hoy requerida, en qué momento se concretó la paternidad, quien con  indudables subterfugios soslayaba cualquier explicación  en esa orientación y eludía deliberadamente abordar esa temática.

Continúa diciendo que al transcurrir los meses, repetidamente se produce la disolución de la unión sentimental hasta que en el día 19 del mes de noviembre de 2012 se produce el nacimiento de R. M. T.. No obstante el laconismo de su relación, resuelven llevar adelante una relación de familia pero debido a desavenencias sobrevinientes, solamente asumen, en forma conjunta, los cuidados necesarios durante la gestación y luego del parto, para darle al niño su afecto y suministrarle el conspicuo bienestar congruente a sus posibilidades.

Refiere que luego de su alejamiento de pareja, colaboré con sus deberes de padre, tanto en el aspecto moral como en el plano material, asistiendo al niño R. M., quien detenta su prenombre como un dato ciertamente significativo, y participando con estos momentos de esparcimiento y recreación propia de progenitor no conviviente. Huelga decirlo, que concierne añadir un amor inconmensurable, a lo que incumbe multiplicar la colaboración íntegra, presente en todo momento, sumado al  aporte material -alimentos-. La hoy emplazada ha sido persistentemente remisa a que el niño mantuviera un régimen de comunicación con el presentante, sin conferir en su momento las razones de expuesta determinación, lo que sin vacilación provocaba no solo desconcierto, sino que desánimo  en quien refiere.

Menciona que en el año 2013 la Sra. T. M. le inicia demanda reclamando una asignación alimentaria, y allí se concierta un régimen de comunicación provisorio donde el suscripto podía retirar al niño, tan solo  una vez a la semana acompañado por la abuela materna, y el resto de los días podía visitarlo en el domicilio materno. En el mes de Febrero de 2013, realizó un examen de ADN, el cual dio como resultado negativo, es decir que R. M. no era su hijo, asunto que le estropicio emocionalmente. Como surge del certificado de nacimiento adjunto y la apiolada en el expediente cuya acumulación peticiona, el niño R. M. nació el día 19 de noviembre de 2012, procediendo a la inscripción de su nacimiento consignando los datos identificatorios de el actor de autos, como progenitor del menor.

Sostiene que resulta que en febrero de 2013 se pudo realizar el estudio de ADN, dando como resultado NEGATIVO, a la paternidad del pequeño, es decir, que el actor no se constituía en padre biológico de R. M., empero ello debía ser confirmado en el ámbito jurisdiccional. El actor promueve un litigio contra la hoy encausada, acción promovida ante el Juzgado de Familia Nº 3 Departamental, autos caratulados "T. G. M. C/ T. T. R. M. S/Acción de Impugnación de Filiación", (Expte. Nº 66.114), donde dicho pleito se encuentra con sentencia, determinándose que el accionante no resulta ser el progenitor del menor. En el marco de este último proceso es que se realizó el examen de Histocompatibilidad (ADN), tomándose sus de sangre de la demandada, del joven R. M. y del aquí actor, cuyo corolario obra agregado en los autos de mención donde manifiestamente se hizo constar que no existe vínculo de consanguinidad entre R. M. y el aquí actor, excluyéndoselo de la paternidad del niño a quien invariablemente había considerado su primogénito.

Afirma que como se puede apreciar, durante el período de gestación y hasta el instante en que se confirmó su exclusión de paternidad sobre R. M., permaneció con la convicción de que el niño era su hijo, dándole afecto, compartiendo con él su vida y, participándolo de su vivencia familiar, haciendo que compartiera momentos en familia con sus hijos, de otra relación,  María Sol y Juan Ezequiel, a quienes siempre les inculcó el amor fraternal que debía coexistir en ellos tres, aún entendiendo que no son hijos de la misma madre. Aún hoy debe resistir, no solo con el hondo disgusto que le sigue provocando el engaño, la desilusión de saber que R. M. no es su hijo, sino el desprestigio social que afecta su persona y sus sentimientos por haber sido víctima de semejante ardid.

Expresa también que la filigrana que hasta el día de hoy lleva cincelada en su mente representa mucho más que el nombre R. M., es sinónimo de  vacuo y del ultraje soportado. La convicción de que el niño era su hijo, como sostuvo en el escrito inicial y lo reitera, fue provocada deliberadamente por la demandada, quien ha pinchado un grave perjuicio al actor y a su propio hijo que no podrá ser reparado por la sentencia, no obstante indemnización reclamada en autos. Cita doctrina y jurisprudencia. Como derivación de lo mostrado, escolto documentación que acredita cada uno de los hechos relatados y que serán argumento suficiente para demostrar el gravísimo daño ocasionado a su persona, derivado de la ocultación dolosa de la verdadera paternidad del niño, realizada con absoluta mala fe.

Manifiesta que en ese estado de cosas, incumbe destacar que: al tiempo de contestar la demanda impetrada la hoy emplazada en el fuero de familia Departamental, autos caratulados "T. G. M. C/ T. T. R. M. S/Accion de Impugnacion de Filiación", Expte. Nº 66.114,  la  misma sostuvo la paternidad filial del actor respecto del niño, entretanto percibía la asignación  alimentaria, asunto que desde este prisma, constituye un elemento probatorio negativo, la conducta observada por la demandada al contestar la demanda en el reclamo de filiación nutriendo su vinculación filiatoria con el niño. Cabe prevalecer que en los autos mencionados ut supra, se realizó el examen ADN dando por resultado una coincidencia del 0 % de su paternidad. Empero, en la audiencia preliminar llevada a cabo en el fuero específico (familia) el día 30 de octubre de 2017 (se acompaña acta) la emplazada admite que quien demanda no se erige en el padre biológico del niño. Luego de ello, se elevan los análisis  científicos de histocompatibilidad por parte de la Oficina Pericial La Plata, dándose como resultado 0% por ciento de posibilidad de vínculo filial con el aquí actor.

Señala que en virtud de la procacidad proferida en su contra,  y luego de naufragada la búsqueda de reparación a través de la vía de la mediación previa es que se encuentra en la necesidad de incoar la presente demanda. Penetrando el escenario que nos atrae la presente demanda, el resarcimiento para el actor de autos, al ser engañado, falseado su buena fe en registrar a alguien con su propio legado filial, asumiendo durante su etapa como pater family, dando su afijo familiar, asistencia económica y sentimental, todo lo que conlleva ser padre; circunstancias que dimana de una situación dolosa por parte de la demandada, antojando adulterar y así obtener un rédito económico de su situación. Este hecho desató  un conflicto emocional que le llevó a iniciarle una demanda civil a su ex pareja por daños y perjuicios. El engaño respecto a su paternidad “le ha lesionado en su honor, dignidad y autoestima”, produciéndome un “daño moral” y un “daño en mi salud”. Incluso remarca que tal contexto se había traído aparejado conflicto en el ámbito laboral, como funcionario policial, a raíz de constantes confrontaciones y burlas que sufría en su lugar de trabajo.

Luego de referirse a la imputación de responsabilidad de la demandada en el hecho, detalla los rubros reclamados y practica liquidación.

Funda en derecho. Ofrece prueba. Solicita se haga lugar a la demanda con costas.

II) Efectuado el acto de transmisión procesal, se notifica al demandado la Sra. M. T. mediante cédula que luce adjunta en archivo .PDF al trámite de fecha 28/08/2025, diligenciada en el domicilio de la calle Av. Carmen N° 715, de la localidad y partido de Las Flores, provincia de Buenos Aires -bajo responsabilidad de la parte actora- (art. 14 del Acuerdo 2514/92 de la SCBA), y vencido el término del emplazamiento sin que se hubieran presentado a estar a derecho y contestar la demanda instaurada, a pedido de su contraria en la data del 26/09/2025 se lo declaró rebelde, dándosele por perdido el derecho que dejó de usar, por incontestada la demanda y teniéndose por constituido el domicilio procesal en los estrados del juzgado, providencia que les fuera notificada al mismo domicilio que el traslado de demanda. (ver cédula adjunta en archivo .PDF al trámite de fecha 02/10/2025). -Se adjunta la cédula de traslado en archivo .PDF como ANEXO II y se vincula los trámites de REBELDIA - SE DECLARA (242600711030574169), a la presente sentencia digital-.

III) Abierto a prueba el proceso mediante la audiencia preliminar de contacto personal del Suscripto con las partes, conciliatoria y de concentración de actividades, celebrada con fecha 14 de Octubre de 2025, en forma remota y mediante videoconferencia mediante el Sistema Oficial Teams Meeting de Microsoft (-se vincula trámite electrónico AUDIENCIA PRELIMINAR - ACTA (239100711027606193) y adjunta video en link en referencia URL Audiencia Preliminar-, se efectúa la Audiencia de Vista de Causa Videoregistrada con fecha 9 de Diciembre de 2025, ello atento encontrándose adherido el Juzgado al Proyecto de Generalización de la Oralidad en la Etapa de Prueba de los Procesos Civiles, conforme el convenio suscripto por la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, que se realizo también en forma remota y mediante videoconferencia mediante el Sistema Oficial Teams Meeting de Microsoft -se vincula trámite AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA - ACTA (231200711031284711) y adjunta video en link en referencia URL Audiencia Vista de Causa, a la presente sentencia digital-, y se agrega también la Planilla de Seguimiento de Peritos en forma electrónica en esta data, como actividad vinculada con el sistema de oralidad. -INFORME DE MOVIMIENTO P/ PROCURACION (236200711030743770)-. 

Consecuentemente, producida toda aquella prueba que da cuenta el informe Actuarial de fecha 3 de Febrero de 2026 se vincula el trámite electrónico CERTIFICACION VTO PLAZO PRUEBA - SOLICITA / SE PROVEE (234000711031580363) a la presente sentencia digital; finalmente en la data del 9 de Abril de 2026 se llamó autos para sentencia, providencia que se encuentra firme.

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que conforme lo expuesto la litis ha quedado trabada entre el Sr. G. M. T., por la parte actora, y la Sra. M. T., por la parte demandada.

SEGUNDO: Frente a la acción resarcitoria articulada por la parte actora por los daños que dice le ocasionó la demandada al asignarle la paternidad del menor R. M. T. otorgándole todos los derechos inherentes al vinculo, y a la vez reclamarle judicialmente obligaciones alimentarias y accesorias, ello en el entorno de la desvinculación familiar de la accionada, el sujeto pasivo de la controversia no alega causas obstativas al progreso de la pretensión de su contraria, oponiendo solo el silencio. A las respectivas constancias de autos me remito "brevitatis causae".

En tal situación, es necesario tener presente que la ausencia de uno de los sujetos del proceso implica, en buena medida, un obstáculo al normal desarrollo de la labor judicial. Por ello, entendiendo disvaliosa tal consecuencia, el legislador ha previsto dentro del ordenamiento ritual, lo que se conoce como proceso contumacial, que entraña para el comitente una verdadera sanción (conf. Alsina, "Tratado...", pág. 229, nº 86). Esta consiste en que se pueda considerar como una confesión de los hechos articulados en la demanda (conf. CSN 20/2/68; LL, v. 138, pág. 470), presunción ésta de verdad, que es una consecuencia del principio contenido en el art. 919 del Código Civil -Hoy art. 263 del Código Civil y Comercial-.

Así, si bien el art.60 del C.P.C.C. dispone que la rebeldía no alterará la secuela regular del proceso, agrega que la sentencia será pronunciada según el mérito de la causa y lo establecido por el art. 354 inc. 1º del C.P.C.C. En caso de duda, la rebeldía declarada y firme constituirá presunción de verdad de los hechos afirmados por quien obtuvo la declaración.

La rebeldía de los demandados debe tenerse por equivalente al silencio o negativa a contestar, es decir, que debe admitirse la verdad de los hechos lícitos expuestos en la demanda y la autenticidad de la documentación acompañada. (Podetti "Tratado de los actos procesales" Nº III).

TERCERO: Ello sentado, la tutela de la dignidad, establecida como fundamento y principio en el art. 51 del Código Civil y Comercial, se extiende a los derechos enumerados en dicha norma, que reconoce de forma expresa los derechos personalísimos a la integridad espiritual, denominación utilizada en doctrina para distinguirlos de aquellos que están relacionados con la integridad física, la vida y la libertad de las personas.

El articulo 52 del Código Civil y Comercial refiere a las afectaciones a la dignidad y estatuye que la persona humana lesionada en su intimidad personal o familiar, honra o reputación, imagen o identidad, o que de cualquier modo resulte menoscabada en su dignidad personal, puede reclamar la prevención y reparación de los daños sufridos, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título V, Capítulo 1. Es decir, se establece cuáles son las consecuencias del atentado a una serie de derechos que hacen a la dignidad personal, de esta manera, la dignidad y sus emanaciones o derivaciones, que en su caso lo constituye todo derecho personalísimo, son objeto de tutela, respeto y reconocimiento; y prevé expresamente que ante su lesión se puede reclamar prevención y reparación.

Como se señala la norma contempla expresamente la posibilidad de motorizar mecanismos judiciales de prevención o de tutela inhibitoria del daño futuro y previsible en relación a derechos personalísimos, lo cual es relevante porque en este ámbito el resarcimiento o indemnización nunca logra reparar el perjuicio y no existe reparación en especie, destacándose que el art. 1738 en consonancia con el art. 52, prevé que la "indemnización" incluye especialmente las consecuencias de la violación de los derechos personalísimos de la víctima, de su integridad personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia en su proyecto de vida.

Cabe mencionar que los derechos contemplados en el art. 52 no es taxativa, pues el texto comprende al menoscabo de cualquier manera de la "dignidad personal". Todo menoscabo a la dignidad puede ser entonces objeto de prevención y reparación.

A su vez, en relación a los hechos expuestos y a la pretensión formulada en autos, se ha dicho que "El emplazamiento en un estado de familia determinado es un atributo de la persona, y forma parte de los elementos que componen la identidad, y su violación genera evidentemente un grave perjuicio. Las relaciones filiales no solo son importantes para el hijo sino también para el progenitor emplazado que construye una relación afectiva a partir de esa condición con quien cree que lo une un vínculo genético (...). Desde un punto de vista constitucional falsear la identidad de una persona es un hecho doloso incumpliéndose de ésta forma el deber de no dañar (art.19 CN). Es obligación de la mujer poner en conocimiento a la persona que reconoce a su hijo de que existe la posibilidad de que no sea fruto de su relación y en el caso de omitirlo, su conducta podría dar lugar a la indemnización de los daños que tal conducta antijurídica pueda provocar y procedería el daño moral basado en la inevitable lesión de los sentimientos del progenitor reconociente (v. Los daños y perjuicios derivados de la falta de reconocimiento voluntario y por falsa atribución de la filiación, por Viviana H. de Souza Vieira, elDial - DC3277).

CUARTO: En lo referente al reclamo de daños y perjuicios enarbolado por los actores, es sabido que conforme los lineamientos fijados por el art. 375 del CPCC, el accionante que pretende un resarcimiento, necesariamente deberá acreditar la concurrencia de los siguientes presupuestos: la existencia de daño (arts. 1737, 1738 del Cód. Civil y Comercial), la demostración de la relación de causalidad entre el hecho y el daño sufrido (arts. 1726 del Cód. Civil y Comercial), antijuridicidad (art. 1717 del Cód. Civil y Comercial y principio "alterum non ladere") y factor de atribución suficiente.

En este sentido, el art. 1039 y 1040 del Código Civil y Comercial establece la obligación de reparar el perjuicio por parte de quien ejecuta un hecho que ocasiona un daño a otro.

Para que exista la obligación de reparar, es presupuesto central de la responsabilidad analizar si se observa en el caso la existencia de un daño concreto, es decir, todo detrimento, perjuicio, menoscabo patrimonial e incluso no patrimonial que sufre un individuo.

Por otra parte, debe existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño sufrido, una vinculación fáctica y jurídica que debe estar presente entre la conducta del agente y el perjuicio, de manera que habilite la imposición de la obligación del deber de reparar que pesará sobre aquel sujeto.

Asimismo, la antijuridicidad es un recaudo inexcusable para la imputación de responsabilidad civil, entendida como contrariedad o contradicción de una conducta con el ordenamiento normativo, que además provoca injusto quebranto en los derechos de otros.

Finalmente, restaría considerar el cimiento subjetivo de la responsabilidad, es decir, el factor de atribución: la culpa (art. 1724 del Cód. Civil y Comercial), cuya noción más clara y completa es dada por Mosset Iturraspe al decir que "consiste en la omisión de la conducta exigible al agente, en la conducta contraria al deber de prevenir las consecuencias previsibles del hecho propio" (conf. autor citado, "Responsabilidad por daños", Parte General, Ed. Adiar, Bs. As. 1971, pág. 61).

A su vez, el art. 1744 del Código Civil y Comercial, expresa que el daño debe ser acreditado por quien lo invoca, excepto que la ley lo impute o presuma, o que surja notorio de los propios hechos.

Asimismo, es dable recordar que la conducta antijurídica reprochable que habilita la procedencia de la acción deducida está dada por la infracción al deber jurídico de "no dañar" que se infiere del artículo 19 de la Constitución Nacional y que ha sido expresamente incorporado en nuestro ordenamiento civil en los artículos 51, 52, 53, 55, 71, 587, 1738, 1741 y 1770 del CCCN. En definitiva, la procedencia del daño se vincula con la comprobación de un comportamiento antijurídico imputable a uno de los miembros de la familia con relación a otro cuya consecuencia sea la vulneración de sus derechos fundamentales. Se trata de supuestos en los que se produce una lesión a los valores garantizados por la Constitución, que no alcanzan a ser protegidos mediante el régimen especial del derecho de familia y que son garantizados a toda persona con independencia de su situación familiar.

Así las cosas, cabe señalar que la falta de reconocimiento ha sido calificada como una conducta antijurídica, fuente de resarcimiento. El factor de atribución es subjetivo y la relación de causalidad se patentiza por el deber de reconocimiento que se encuentra en cabeza del progenitor y el desconocimiento del estado de familia. Es decir, existe un deber jurídico de reconocer a la descendencia. Dicho de otro modo, si bien se ha estimado tradicionalmente que el reconocimiento del hijo constituye un acto voluntario por parte de quien lo realiza, tal rasgo de voluntariedad está destacado con relación a su carácter unilateral o, si se prefiere, individual. Pero, al señalarse con estos alcances, que el reconocimiento es voluntario, no se está aludiendo a un acto librado a la autonomía privada, ya que la circunstancia de que dependa de la iniciativa privada no implica que el ordenamiento niegue el derecho del hijo a ser reconocido por su progenitor. Y si el hijo tiene el derecho a obtener su emplazamiento respecto del padre o madre que no lo ha reconocido -de otro modo no se le conferiría la acción del art. 582 CCCN, es obvio que éste asume el deber de reconocer al hijo constituyéndose así, ese deber, en un deber jurídico.

En ese orden, la viabilidad de la reparación se vio reforzada oportunamente tras la reforma constitucional de 1994 que incorporó a nuestro texto histórico toda una serie de instrumentos internacionales que expresamente reconocen el derecho a la identidad como un derecho humano y que, en materia de los niños en general, alcanza su punto cumbre con la Convención sobre los Derechos del Niño, cuyos arts. 7 y 8 se ocupan del tema. Si toda persona tiene derecho a la identidad, eso significa que todo hijo tiene derecho a gozar del título de estado que se corresponda con la realidad biológica, de modo que el progenitor tiene el deber correlativo de reconocerlo, pues tal reconocimiento no sólo importa la consagración efectiva del derecho a la identidad en su aspecto relativo al emplazamiento filial, sino también la satisfacción de otros aspectos inherentes a este derecho -p. ej., el derecho al nombre- y de toda una serie de derechos vinculados a tal emplazamiento, como el derecho a vivir en la familia de origen y ser criado por ésta y, en general, los derechos-deberes derivados de la responsabilidad parental alimentación, derechos hereditarios, etc. (Daño moral a favor de la madre por la omisión del reconocimiento de su hijo: acertada decisión desde la perspectiva de género, Famá María Victoria, Publicado en: SJA 06/11/2013 , 58, JA 2013, IV Cita Online: AR/DOC/6521/).

QUINTO: Ello sentado, corresponde analizar los elementos probatorios producidos en autos a los fines de acreditar los extremos invocados por partes, bajo la órbita de la sana crítica (art. 384 del C.P.C.C.).

De los autos caratulados: "T. G. M. C/ T. T. R. M. S/ Acciones de Impugnacion de Filiacion” Expte 66114, en trámite por ante el Juzgado de Familia Nº 3 Departamental, que tengo a la vista mediante el informe adjunto en PDF al trámite electrónico de fecha 11/03/2025 -OFICIO RECIBIDO (233300711028563511)-, surge a fs. 5 la partida de nacimiento del menor R. M. T. T., ocurrida con fecha 19 de noviembre de 2012, siendo hijo de G. M. T. y Magali T., y en dicha causa obra informe de determinación de vinculo biológico mediante analisis comparativo de ADN efectuado por el Laboratorio de Análisis Comparativo de ADN de la Dirección General de Asesorías Periciales de la SCBA, en el que se concluye que: En la Tabla de Resultados adjunta, para cada muestra analizada, se detallan los marcadores genéticos estudiados y los alelos detectados expresados en número de repeticiones. En el cotejo de los perfiles obtenidos, se observaron doce (12) incompatibilidades entre el perfil genético de G. M. T. y el correspondiente a R. M. T. de acuerdo a lo que se espera para un vínculo padre/hijo. Por lo tanto, los resultados observados EXCLUYEN a G. M. T. como padre posible de R. M. T.. En dicho proceso, con fecha 06/06/2022 se dicto sentencia disponiendo que hacer lugar a la acción de impugnación de filiación del niño R. M. T. D.N.I. 52.858.504, desplazando al Sr. G. M. T. D.N.I. 25.592.353 de su calidad de padre, y ordenar la inscripción de dicho desplazamiento en el certificado de nacimiento del niño R. M. T. D.N.I. 52.858.504, nacido el día 19 de noviembre de 2012 como hijo de la Sra. M. T. D.N.I. 34.565.603, en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, sentencia que se encuentra firme. Se agrega que en dicha causa se adjunto un informe privado de ADN por el cual se da cuenta de la paternidad del Sr. Pablo Jose Artacho respecto del menor encartado, ordenándose el cambio de paternidad e inclusión de apellido. 

Asimismo, surge del sistema INFOREC la existencia de los procesos: a) Causa Nro.: 15325/2013 - INFOREC, Fecha: 27/06/2013, Actores: T. M., Demandados: T. G. M., Materia : ALIMENTOS - Juzgado/Tribunal : F03, y b) Causa Nro.: 24071/2014 - INFOREC, Fecha: 15/09/2014, Actores : T. M., Demandados: T. GUSTAVO MANUE, Materia: TENENCIA DE HIJOS, Juzgado/Tribunal: F3.

SEXTO: En las presentes actuaciones, de la declaración del testigo EDUARDO JAVIER T., quien depuso en la Audiencia de Vista de Causa Videoregistrada con fecha 9 de Diciembre de 2025, celebrada en forma remota en su totalidad mediante videoconferencia por el Sistema TEAMS MEETING de MICROSOFT que proporciona la SCBA, ello atento encontrándose adherido el Juzgado al Proyecto de Generalización de la Oralidad en la Etapa de Prueba de los Procesos Civiles, conforme el convenio suscripto por la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en tiempo real de video 00:02:03 a 00:19:34, y expresó que: "...Sí, soy el hermano. Sí, tenemos los mismos padres. No tengo interés más que se resuelva con la verdad, con la justicia. Nosotros tenemos comunicación prácticamente a diario con él y con el resto de la familia. Soy el único de la familia que vive en Tierra del Fuego, así que aprovechamos los medios actuales para tener una comunicación fluida y cotidiana. Además, viajo bastante seguido para allá. Conozco si el motivo por el cuál se inicia este expediente. Bueno, yo lo que sé de este expediente concretamente es un daños y perjuicios que inició mi hermano luego de haber podido confirmar la sospecha que él tenía de que no era el padre biológico de. ...No, bueno, como les decía, yo sé de este expediente porque bueno, me lo contó Gustavo, mi hermano, y sé que lo inició como consecuencia de haber podido confirmar lo que para él la sospecha que él tenía, que era que R. no era su hijo. y este. Para eso, bueno, yo lo que recuerdo es que Gustavo hace unos cuantos años atrás me contó que se había hecho un ADN privado y que el resultado había determinado que él no era el papá biológico de R.. Yo lo supe cuando él me cuenta eso. Yo no sabía que él tenía alguna sospecha o duda. Eso sí, no me lo había contado y tampoco supe que se había hecho el ADN hasta que él me lo contó ya con el resultado listo. La verdad es que no, yo no tenía idea hasta ese momento, hasta que él me lo contó y hace muchos años atrás de esto de que tenía esa duda respecto a la paternidad. Lo que puedo decir de ellos es que bueno, tuvieron una relación de pareja de primero de noviazgo durante varios años, que habrá iniciado allá por el 2008, a mediados del 2008. Yo más o menos me acuerdo de la fecha porque en el 2009 fue cuando yo me vine a vivir a Río Grande. Y antes de venir para acá, yo la conocí a Magali, tuvimos, compartimos muchos eventos juntos. Era la novia oficial de mi hermano, así que recuerdo lo vinculo con por esos años porque fue el momento en que yo me vine a vivir a Tierra del Fuego y sé que ellos estuvieron en pareja, ahora han estado 2 o 3 años aproximadamente, por ahí un poco más. Incluso en algún momento mi hermano le alquila la casa a una casa a la mamá de Magali y él vive ahí y no sé en qué momento fue, en qué año exacto fue porque no lo recuerdo, pasó mucho tiempo. Magali se fue a vivir a esa casa que él alquilaba. Se fue a vivir con él, se empezaron a vivir juntos. Habrá sido, yo estimo, por el 2010 aproximadamente y estuvieron un tiempo largo. Después, bueno, me acuerdo cuando mi hermano me contó que tuvieron problemas de pareja, crisis de pareja y se separaron en esa época, al igual que ahora, hablábamos todo el tiempo. Y me contó que se separaron, pero poco tiempo después volvieron. Yo no lo recuerdo bien, pero habrán sido uno o dos meses que estuvieron separados y después volvieron con la novedad después de que ellos volvieron a vivir juntos, de que volvieron a estar en pareja, de que nos contaron a la familia de que iban a ser papá, que Magali estaba embarazada. Obviamente, bueno, fue un momento de mucha alegría porque yo sabía concretamente, puntualmente, yo sabía que Gustavo hacía mucho tiempo que quería volver a ser papá. Él es papá de 2, 2 chicos que ya son adultos y con su nueva pareja él quería volver a ser papá y bueno, la noticia fue sumamente alegre para toda la familia. Poquito tiempo después de eso, ellos se separaron, decidieron poner fin a la pareja. Ella estaba embarazada y lo que yo recuerdo es que tuvieron buena relación durante el embarazo, más allá de que estaban separados. Él estuvo siempre presente. Gustavo estuvo siempre presente acompañando a M. en todo el embarazo y después empezaron a tener un distanciamiento cada vez más profundo, más notorio, y se hizo difícil entre ellos. el vínculo, sobre todo cuando nació R., porque yo me acuerdo, yo viajo muy seguido para Buenos Aires y cuando nació R. yo siempre quería aprovechar para ver si podía verlo, conocerlo a R.. Yo lo vi muy pocas veces y el problema era que Magali no dejaba que Gustavo pueda tener un régimen de comunicacional con R. común, no dejaba por ejemplo que lo lleve a la casa de mis viejos. Gustavo en algún momento dejó de alquilar la casa de quien era su suegra y se instaló por un tiempo en la casa de mis viejos, en una habitación que tenía ahí. Y yo recuerdo que Gustavo me decía, pues yo le decía quiero conocer a R., quiero estar con él, conocer que él también que tiene tíos, primos, que viven muy lejos y la dificultad era que no podía traerlo a la casa de mis viejos, que era donde él vivía, porque ella se lo impedía. Ella todo el tiempo le exigía que lo vea a R. en determinados lugares, siempre en presencia, que yo también estuve en algunas ocasiones en presencia de la mamá de Magali, la abuela de R.. Siempre tenía que estar en presencia de ella y eran, recuerdo que eran 2 o 3 lugares donde él podía ir y coincidir con R. y ahí nos sumábamos nosotros. Era un McDonald's que estaba, recuerdo yo en general Paz, ahí en el partido San Martín, ahí en general no hay PF, recuerdo, no sé si es un carfour que hay. Y ahí hay un McDonald's y ahí nos encontramos. Yo lo vi pocas veces, no lo vi muchas veces a R. porque había que como que organizar esta logística para que yo esté allá justo en el momento en que él lo vea a R.. Siempre fue así, siempre fue así. El vínculo con R. con Gustavo era sumamente limitado a los días y horarios que ella impuso y en las formas que ella imponía. Y después, en algún momento, fue cuando Gustavo veníamos hablando mucho y Gustavo me cuenta que había tomado coraje y se había hecho un ADN privado y había confirmado una sospecha que él tenía, que yo no la sabía. Sinceramente, él no me había contado que tenía dudas sobre la paternidad y en ese momento me explicó por qué, por qué tenía esas dudas y me lo explicó con el resultado ya del ADN concretado luego, bueno, me acuerdo que en ese momento hablamos de como yo me dedico a esto habitualmente, le expliqué más o menos qué era lo que tenía que hacer en cuanto a lo judicial. Y sobre todo en ese momento, yo lo que noté en Gustavo es que en él hubo un quiebre. Yo lo he visto llorar, yo lo he visto estar angustiado, lo he visto estar triste durante mucho tiempo. Yo le recomendé que más allá de lo judicial en ese momento busque ayuda terapéutica porque estaba sufriendo mucho con eso, la pasó muy mal y es el día de hoy y ahora que llegaron estas audiencias y demás, que otra vez hablamos muy seguido con el lo noto otra vez muy bajoneado, o sea, esa tristeza que quedó desde ese momento no sé si la pudo superar. Gustavo con M. habían buscado durante mucho tiempo ser papás. La noticia de que estar embarazados había sido un momento de mucha alegría. Después esto lo rompió a mi hermano, estuvo mucho tiempo mal. Él formó una nueva pareja, mi actual cuñada, con quien se casó y es el día de hoy que han hecho un montón de tratamientos para ver si ella puede quedar embarazada, si pueden quedar tener un hijo. Y lamentablemente, hasta el día de hoy no han podido lograrlo, es decir. El mayor anhelo de mi hermano siempre fue tener hijos y esto para él fue. Yo lo he acompañado. Desde donde puedo hablamos todo el tiempo. Además, él es el padrino de mi hija. También estamos en contacto todo el tiempo y sé lo mucho que él sufrió por esto. El profundo dolor que esto le causó a mi hermano, esto lo rompió, lo rompió. Y le costó mucho salir. Después que él me contó del ADN, él me dijo que le costó mucho tomar el coraje para hacerlo. Me dijo cómo lo hizo, buscó convencer a M. para que lo deje a R. solo con él, que era casi imposible. Pero bueno, él logró en una oportunidad convencerla para que lo deje solo y con R. y Gustavo aprovechó la oportunidad para llevarlo a un laboratorio, no sé cuál es la verdad, laboratorio donde le sacaron las muestras que eran hisopados y bueno, nada, después obtuvo el resultado. Eso fue la el ADN privado que él hizo que después en la justicia lo corroboró con un ADN formal no oficial. ...Lo sé por Gustavo, me contó que bueno, la cuota él la pasó desde el primer momento. Ellos se separaron cuando ella estaba embarazada. Una vez que nació R., acordaron la cuota y siempre él la pasó, pasó la cuota e incluso continuó pasando la cuota mucho tiempo después de haber hecho el ADN privado y luego haber iniciado la impugnación de filiación, él continuó pasando la cuota hasta que en algún momento, yo no sé cuándo fue, imagino que por orden de la justicia se produjo el cese de la cuota cuando ya tenían el ADN formal o la resolución judicial, pero durante muchos años él estuvo pasando cuota, aún, aún cuando ella tomó conocimiento de del inicio de la impugnación de afiliación y creo que un tiempo antes ella ya le había prohibido el contacto con R., pero él siguió pagando hasta que le dijeron que podía dejar de hacerlo. Y en cuanto al contacto con R., se terminó cuando, bueno, cuando ella tomó y esto por lo que me contó Gustavo, cuando tomó conocimiento de lo que estaba pasando, ya no lo dejó ver más a R. y nadie, ninguna persona de la familia pudo verlo más a R....". (art. 456 del C.P.C.C.). -se vincula el trámite AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA - ACTA (231200711031284711) y se adjunta video en referencia "URL Audiencia Vista de Causa" a la presente sentencia en formato digital-. 

De la declaración de la testigo Sra. GABRIELA ALEJANDRA ADARO, quien depuso en la Audiencia de Vista de Causa Videoregistrada referida, celebrada en forma remota en su totalidad mediante videoconferencia por el Sistema TEAMS MEETING de MICROSOFT que proporciona la SCBA, en tiempo real de video 00:20:25 a 00:29:00, y expuso que: "...Amiga, amiga íntima. A mí lo que me consta es lo que pasó en su momento, que él me fue contando. Sí que él estaba con esta chica a T., la conozco por nombre porque lo he escuchado a él muchas veces hablar de ella y me consta que ellos tuvieron una relación. Y que en un momento se separaron y cuando vuelve ella a buscarlo a él, era para decirle que estaba embarazada. Bueno, él al principio estaba confundido, contento, porque era algo que ellos habían buscado, pero fue después de una separación. Yo le pregunté si estaba seguro y él me dijo que no, que no sabía, pero que iba a esperar a que el tiempo haga lo que tengo que hacer. Si. Y cuando se no me acuerdo cuando se enteró que estaba embarazada. Y mantuvieron una breve convivencia porque la relación ya estaba rota, porque él no tenía certeza de que de esa de esa relación, ese fruto sea de esa relación, porque ellos estuvieron separados. Lo que él me contaba a mí era que tenía sus dudas, que si bien estaba ahí la duda de estar contento o no, pero bueno, él siempre me dijo a mí que si fuera de él, él se va a hacer cargo, pero que no estaba, no estaba seguro. No estuvieron juntos. Él estuvo con ella, él pidió la verlo y para tener un vínculo. Pero bueno, ella no se lo permitía solo. Eso es lo que nos despertaba dudas a todos. ¿Por qué no te lo deja ver solo? Siempre le ponía a alguien entre medio ponele, para que ellos para que no esté solo nunca con el nene. Por foto. ¿El asunto de qué? Perdón, me distrae que están hablando. Porque, yo siempre le dije, fíjate en algún momento que puedas, hacete un estudio porque yo vi la foto y la genética de genética y se notaba que no tenían el parecido genético. Si bien uno con cariño le había parecido, pero yo le a mí me parecía que no. Pero bueno, y bueno, entonces él en donde tuvo la oportunidad, porque al principio era como muy reticente ella a dejarlos solos. Nunca lo dejaba solo y bueno, y cuando tuvo la oportunidad, él se fue, se vino para acá, para capital y se hizo el ADN por su cuenta. Y ahí espero el resultado y bueno, y después me contó que le había dado, que no era de él....". (art. 456 del C.P.C.C.). -se vincula el trámite AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA - ACTA (231200711031284711) y se adjunta video en referencia "URL Audiencia Vista de Causa" a la presente sentencia en formato digital-.

SEPTIMO: Asimismo, de la declaración del testigo Sr. JOSE DONATO VALDEZ, quien depuso en la Audiencia de Vista de Causa Videoregistrada mencionada, celebrada en forma remota en su totalidad mediante videoconferencia por el Sistema TEAMS MEETING de MICROSOFT que proporciona la SCBA, en tiempo real de video 00:29:10 a 00:38:04, y expresó que: "...Sí. Sí, no en persona, pero sí conozco el nombre. Si soy amigo de Gustavo. Si con Gustavo trabaje un tiempo. Sí, porque soy conocido de Gustavo. No, yo sé que te Gustavo tuvo una relación con T. de esa relación nació, nació un hijo en esa época. Bueno, después él se separó, bueno, se separó, la pasó mal. Tenía en el momento que estuvo separado, él tenía sé que tenía un régimen de visita. Que el régimen de visita tenía que ser donde le habían pactado el lugar, que era el McDonald's y una plaza en Ballester, que la verdad no recuerdo. Y que bueno, que siempre tenía que estar acompañado por un pariente directo de la señora T., que por lo general era la abuela materna. De las charlas que compartíamos en el trabajo con Gustavo, él siempre, siempre hablábamos en el trabajo o yo de mi familia, o bueno, y él bueno, también me contaba mientras tomábamos mate o eso, siempre manteníamos charlas. No, él estaba, él estaba muy contento, siempre, siempre se notó interesado, preocupado, hasta que cómo es, hasta bueno, tenías esos inconvenientes que no podía por ahí tenerlo al nene él solo. O a veces me contaba que no podía llevarlo con lo que serían sus abuelos por parte paternos. Sí, siempre tenía que estar acompañado con alguien. Bueno, tenía que ser en esos lugares y eso a veces también a veces a él se le complicaba porque como él quería también que sus padres lo conocieran al nene, lo llevaba a veces se iba turnando y lo llevaba a lo que sería la plaza o al McDonald's. Y no le quiero mentir, doctora, pero no, esa parte no recuerdo mucho, pero sé que sé que estuvo un tiempo yendo y viniendo y tratando de acumular, acomodar sus horarios, todo. Sí, luego me contó amargadamente que bueno, que el nene no era de él. Y él estaba y yo, que lo conocí a él, estaba muy mal. Es más, yo me enteré en el trabajo porque lo vi. Siempre salíamos juntos y lo vi, lo vi así, muy cabizbajo, todo y bueno, le empecé a preguntar que qué le estaba, qué le estaba pasando y me dijo, mira José, tengo que contarte, te voy a mostrar. Y bueno, tenía un en el celular un mail que le que le había llegado, que no, que no era el nene de él. Estuvo. Y yo, por lo que lo conocía, la pasó mal, a mi entender, la pasó mal porque inclusivamente bajó de peso todo en ese momento y no era el mismo Gustavo de siempre, ¿no? Y sí, mientras yo estuve con él, sí, siempre, siempre lo veía que estaba que estaba mal. Yo interpreto, bueno, a la a raíz de la noticia que recibió. Bueno, yo no quisiera estar en su lugar, pero me imagino todo lo que habrá pasado eso, porque yo pienso que uno no quiere capaz que llegara a realmente a ese resultado, pero sí, en lo que yo lo vi, la pasó mal...". (art. 456 del C.P.C.C.). -se vincula el trámite AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA - ACTA (231200711031284711) y se adjunta video en referencia "URL Audiencia Vista de Causa" a la presente sentencia en formato digital-.

En tal sentido, la jurisprudencia ha sostenido que cuando se trata de dar por probado un hecho sólo por prueba de testigos, las declaraciones deben ser categóricas, amplias, sinceras, con razón de los dichos y no dejar dudas (Conf. CNCiv. Sala F, 31/10/79, LL, 1980-A-138; d.22/5/80 LL, 1981-A-572).

Así se ha dicho que, en la apreciación de la prueba testifical el magistrado goza de amplia facultad; admite o rechaza la que su justo criterio le indique como acreedor de mayor fe, en concordancia con los demás elementos de mérito que obren en el expediente (Conf. CNCiv., Sala F, 18/2/82, ED, 99-653).

Por otro lado, cabe hacer lugar al pedido de la parte actora ante la incomparecencia injustificada de la parte demandada Sra. MAGALI T., a la audiencia confesional que fuera celebrada en la Vista de Causa en forma remota en su totalidad mediante videoconferencia por el Sistema TEAMS MEETING de MICROSOFT que proporciona la SCBA, llevada a cabo en la Audiencia de Vista de Causa Videoregistrada en la data del 09 de Diciembre de 2025, que autoriza a tenerla por confesa en los términos del art. 415 del C.P.C.C., de acuerdo al pliego presentado electrónicamente en la data del 04/12/2025 -ver PLIEGO en archivo .PDF adjunto como ANEXO V y se vincula PLIEGO DE POSICIONES - ACOMPAÑA (233400711031234293)-, resultando concordante con los demás elementos colectados en autos. -Se vincula AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA - ACTA (231200711031284711) a la presente sentencia digital, y se adjunta video link en referencia URL Audiencia Vista de Causa-, a la presente sentencia en formato digital-.

En tal sentido tiene dicho la S.C.J.B.A., en Acuerdo del 21-09/93, doctrina reiterada en numerosos fallos, que: "...La confesión ficta puede considerarse como elemento eficaz en la medida en que - de acuerdo a las circunstancias del caso - cumplidas las pautas mencionadas (arts. 403, 407, 408, 409, 415 del C.P.C.C.), no se opongan a lo resultante del resto de la prueba (art. 384 del C.P.C.C.)".

OCTAVO: Así las cosas, con los elementos reseñados en los considerandos anteriores, prueba compuesta que analizo bajo la órbita de la sana critica (arts. 384, 415 y 456 del C.P.C.C.), por lo cual se crea la convicción judicial que las partes tenían un vinculo de pareja conviviente, y que en ese marco la demandada Sra. M. T. mediante ardid asignó indebidamente la parternidad del menor R. M. T. T. al actor Sr. G. M. T., quien lo reconoció como su hijo en el Registro Civil y Capacidad de las Personas, a su nacimiento acontecido el día 19 de noviembre de 2012, ocultándole "ex professo" la verdadera identidad biológica del hijo.

Ello es así, ya que se encuentra comprobado mediante las constancias de la causa: "T. G. M. C/ T. T. R. M. S/ Acciones de Impugnacion de Filiación” Expte 66114, en trámite por ante el Juzgado de Familia Nº 3 Departamental, que el menor R. M. T. T., nacido con fecha 19 de noviembre de 2012, no es hijo biológico del actor Sr. G. M. T., conforme el informe negativo de determinación de vinculo biológico mediante analisis comparativo de ADN efectuado por el Laboratorio de Análisis Comparativo de ADN de la Dirección General de Asesorías Periciales de la SCBA, y de la sentencia dictada en consecuencia con fecha 06/06/2022, en la que se dispuso hacer lugar a la acción de impugnación de filiación del niño R. M. T. D.N.I. 52.858.504, desplazando al Sr. G. M. T. D.N.I. 25.592.353 de su calidad de padre, y ordenar la inscripción de dicho desplazamiento en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas; y a la postre en dicha causa se adjunto un informe privado de ADN por el cual se da cuenta de la paternidad del Sr. Pablo Jose Artacho respecto del menor encartado, ordenándose el cambio de paternidad e inclusión de apellido. Es decir, que la demandada conocía quien era el padre biológico del menor y lo oculto impidiéndole al actor y a su propio hijo conocer su verdadera identidad.

Como se sostiene, con los elementos colectados y valorados, tengo por comprobado que la accionada incurrió en un acto de características engañosas, generando daños al lesionar a la parte actora en su fuero mas intimo al asignarle el nacimiento de un nuevo hijo que integro a su anterior familia, y a su honra, ya que resulto menoscabado en su dignidad personal y en sus ámbitos sociales y familiares, con derecho a justo resarcimiento (arts. 51, 52, 1738 y ccdtes del Código Civil y Comercial).

Por todo lo expuesto, habiéndose acreditado la materialidad del evento por parte de la demandada, y sus consecuencias dañosas sobre la persona del actor lesionado en su intimidad personal, honra y reputación, resultando menoscabado en su dignidad personal, la acción debe prosperar. Por consiguiente, corresponde hacer lugar a la demanda, responsabilizando a la demandada la Sra. M. T. en carácter de autora material del evento, quien deberá responder de las consecuencias dañosas de los hechos conforme la teoría de la reparación integral de las mismas, comprensiva de los intereses y costas del juicio.

NOVENO: La demostración de los perjuicios, presupuesto indispensable de toda condena indemnizatoria, pesa sobre el accionante por lo cual corresponde analizar las probanzas aportadas al respecto, a fin de determinar su procedencia y cuantía en cada caso.

En tal sentido, se ha establecido que el resarcimiento al damnificado por el hecho ilícito debe ser pleno e integral, lo que importa la reparación de todos los perjuicios sufridos. Frente a la violación del principio de no dañar a otro (alterum non laedere), el orden jurídico impone la obligación de restaurar todos los quebrantos susceptibles de valoración económica. De ahí que la expresión cuantitativa de la indemnización deba responder a patrones tan actuales como puedan establecerse. (Conf. JUBA, CC0203 LP 106216 RSD-121-16 S 23/08/2016 Juez SOTO (SD), carátula: Nidera S.A c/ Fisco de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios.).

DECIMO: DAÑOS RECLAMADOS: DAÑO PSICOLOGICO Y TRATAMIENTO: Se reclama indemnización por daño psíquico y sus consecuencias incapacitantes por la suma total de $ 2.400.000.-, y además la suma de $ 864.000.- por tratamiento psicológico.

La perito psicóloga interviniente, Licenciada Karen Anabella FORONDA, en la experticia presentada con fecha 18/03/2026 -PERICIA PSICOLOGICA - SE PRESENTA (213900711032012102)-, señala que de la evaluación psicológica realizada, surge un perfil de personalidad caracterizado por rasgos de timidez, inseguridad y necesidad de aprobación y afecto. Se evidencia una personalidad de base neurótica con adecuada integración estructural y sin indicadores de patología de personalidad previa al hecho de marras. Presenta rasgos de personalidad inhibida, con tendencia a la introversión. Se evidencian asimismo rasgos de autoexigencia, control y perfeccionismo.

Sostiene que es posible considerar que el hecho de marras generó en el actor un impacto negativo en su psiquismo, produciéndole sintomatología anteriormente inexistente y afectando su calidad de vida, necesitando estar hiperactivado para no pensar en lo sucedido. El actor no ha logrado procesar aun la experiencia vivida y recurre a la evasión para no enfrentarse al dolor que la perdida de quien creía que era su hijo le supone. Desde el punto de vista sintomatológico, presenta un nivel moderado de malestar psíquico, con alta intensidad en la vivencia subjetiva de los síntomas, destacándose la tendencia a la somatización, lo que implica la expresión del conflicto emocional a través de manifestaciones corporales. Se asocian además indicadores de preocupación cognitiva, ansiedad y temor a las relaciones interpersonales por miedo a ser engañado nuevamente. 

Refiere que del análisis pormenorizado de las técnicas y el estudio de convergencias y recurrencias entre las mismas es posible inferir que su equilibrio emocional en la actualidad es débil. Se evidenciaría un yo frágil con defensas psíquicas insuficientes para enfrentar lo hostil que le resulta el entorno. El cuadro clínico que presenta el examinado resulta compatible con un Trastorno Adaptativo F43.22 Con Ansiedad (309.24), persistente, caracterizado por sintomatología ansiosa, reactividad emocional aumentada y somatización, en el contexto de estresores psicosociales.

Dictamina que según el BAREMO PARA DAÑO NEUROLÓGICO Y PSÍQUICO, DE CASTEX & SILVA, CIDIF, infiere una incapacidad del 10%, 2.6.5 DESARROLLOS REACTIVOS (excluye PTSD y Duelo patológico), nivel moderado, en el Sr. T. G. M., ya que presenta un cuadro compatible con Daño Psíquico.

Recomienda, a los efectos de poder tramitar el daño sufrido, que el actor realice tratamiento psicológico por un periodo no menor a un año, con una frecuencia semanal y teniendo en cuenta que el valor promedio de cada sesión en este momento es de $50.000. La posibilidad de remisión no puede establecerse en forma certera, ya que influyen diversos factores, como ser: la evolución del cuadro clínico, el acceso y adherencia al tratamiento, la persistencia o no de los estresores, los recursos personales del sujeto. Por lo cual no se puede garantizar al día de la fecha que el cuadro sea reversible.

Por todo ello, y no habiendo merecido observaciones de las partes, el dictamen en tratamiento reúne los fundamentos científicos por lo cual no encuentro mérito para apartarme de las conclusiones arribadas por la experta (art. 474 del C.P.C.C.), y evaluando el porcentaje total otorgado (10 %); a su vez, teniendo en consideración la edad de la actora -42 años al momento del suceso, ver causa de familia y DNI adjunto con la demanda-, sexo, ocupación, etc., otorgo la indemnización del rubro, en la suma de PESOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 11.600.000.-), correspondiendo la suma de $ 9.000.000.- por daño psíquico y $ 2.600.000.- por tratamiento psicológico, (art. 165 CPCC).

DECIMO PRIMERO: DAÑO MORAL: Debe entenderse por tal, toda lesión a los derechos extrapatrimoniales de la víctima que afectan entre otros valores, su seguridad, tranquilidad y, en general, toda legítima afección que, pese a no menoscabar su patrimonio, producen agravio a los intereses morales, también tutelados por la ley.

En tal télesis, es necesario remarcar que conforme lo ha establecido la Suprema Corte Provincial el reconocimiento del daño moral depende -en principio- del arbitrio de los jueces, para lo cual basta la certeza de que haya existido sin que sea necesario otra precisión; al no requerir prueba específica alguna ha de tenérselo por demostrado por el solo hecho de la acción antijurídica -daño in re ipsa- correspondiendo al responsable del hecho dañoso acreditar la existencia de una situación objetiva que excluya la posibilidad dicho daño (conf. S.C.B.A. causas Ac. 55.648, sent. del 14- VI-96; Ac. 57.523, sent. del 28-V-96; L. 38.931, sent. del 10-V-88 en "Acuerdos y Sentencias": 1988-II-114; entre otras). Así, con las constancias valoradas "ut supra", el "daño moral" reclamado por el actor es procedente por estar presentes los requisitos que hacen a su recepción (conf. ORGAZ, "El daño resarcible", ed. Depalma, pág.215).

En igual sentido, se ha señalado que "En cuanto al daño moral, no hay duda de que en el caso se afectan intereses tutelados constitucional y convencionalmente: el derecho a la verdad, y el derecho a la identidad en su faz dinámica. Conforme lo reiterado a lo largo de esta obra, el emplazamiento en un estado de familia determinado, como atributo de la persona, integra el amplio espectro de elementos que componen la identidad, entendida ésta desde una perspectiva relacional, cuya violación genera un perjuicio. Las relaciones filiales no atañen solo al hijo sino también al progenitor, que construye su subjetividad a partir de esa condición y de la relación afectiva que durante años consolida con quienes cree que tiene un vínculo genético. Mediante el falso emplazamiento se tergiversan aspectos de la personalidad en detrimento de la identidad del sujeto. A tenor de lo expuesto, demostrado el factor de atribución, el daño moral del progenitor desplazado se presume" (Famá, M. Victoria, Filiación por naturaleza y por técnicas de reproducción humana asistida; Thomson Reuters La Ley, t. II, págs. 551/552).

En el caso considero que el menoscabo espiritual surge in re ipsa de la omisión imputable a la progenitora al ocultarle la verdadera identidad biológica del hijo que le fue atribuido por el reconocimiento de paternidad efectuado a su nacimiento, y mantener ese engaño, violentando la buena fe y la confianza del actor, iniciando a su vez causas para reclamar alimentos y tenencia del menor, por lo cual no tengo dudas de que la accionada afectó gravemente al actor atribuyéndole la paternidad del hijo que no era biológicamente suyo.

Por ello, en autos se acreditaron lesiones con secuelas psíquicas incapacitantes de manera permanente, padecimientos que hacen presumir por sí mismos la existencia del sufrimiento espiritual y en consecuencia considero razonable resarcirlo en los términos de los arts. 1738, 1741 y 1742 del Código Civil y Comercial, en la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($ 3.480.000.-), (art. 165 CPCC).

DECIMO SEGUNDO: DAÑO PUNITIVO: La actora requiere el daño punitivo, consistente en la fijación de una multa civil a su favor, por la grave inconducta del demandado, y que calcula en la suma de $ 500.000.-.

En tal sentido, se ha establecido que el daño punitivo ha sido definido como las sumas de dinero que los Tribunales mandan pagar a la víctima de ciertos ilícitos, que se añaden a las indemnizaciones por daños realmente experimentados por el damnificado, que están destinados a punir graves inconductas del demandado y a prevenir hechos similares en el futuro. Y que el instituto del daño punitivo abastece tres funciones: i) sancionar al causante de un daño inadmisible; ii) hacer desaparecer los beneficios injustamente obtenidos provenientes de la actividad dañosa, iii) prevenir o evitar el acaecimiento de hechos lesivos similares al que mereciera la punición. (JUBA, CC0203 LP 124158 RSD-229-18 S 25/10/2018 Juez SOTO (SD), carátula: Chacon Damián Esteban c/ Plan Ovalo S.A. de ahorro para fines determinados y otros s/ Daños y perj. incump. contractual (exc. estado), Magistrados Votantes: Soto-Larumbe, Tribunal Origen: JC2200LP).

Por ello, atento la naturaleza de hecho por el cual se reclama resarcimiento y los rubros otorgados "ut supr", a lo que se suma que no se ha comprobado la existencia de los requisitos de procedencia de la sanción civil que se requiere que configure el daño punitivo, corresponde rechazar el rubro en tratamiento.

DECIMO TERCERO: En consecuencia, la demanda prospera por la suma de PESOS QUINCE MILLONES OCHENTA MIL ($ 15.080.000.-).

En relación a los intereses requeridos por la actora, deberá aplicarse al capital la tasa de interés del 8 % anual, atento que la suma otorgada es a montos actuales y la estabilidad existente en el presente respecto de la moneda de curso legal desde el año 2024, y su perspectiva; ello desde la fecha del nacimiento del menor en la cual se concreta el daño -19 de Noviembre de 2012- y hasta su efectivo y total pago. (Conf. arts. 384 del C.P.C.C., y 1740, 1741, 1746, 1447 y 1748 del C.C.y C.).

DECIMO CUARTO: Las costas del proceso se imponen a la parte demandada que resulta vencida, por aplicación del principio objetivo de la derrota contenido en el art. 68 1ra. parte del C.P.C.C.

Por lo expuesto, normas legales citadas y lo dispuesto por los arts. 163, 375 y 384 del CPCC, FALLO: 1º) Haciendo lugar a la demanda entablada por el Sr. G. M. T. contra la Sra. M. T., y en consecuencia condenando a la accionada a abonar al actor la suma de PESOS QUINCE MILLONES OCHENTA MIL ($ 15.080.000.-), con más los intereses dispuestos en el considerando décimo tercero, dentro de los diez días de quedar firme la presente, bajo apercibimiento de ejecución; 2º) Las costas se imponen a la demandada vencida (art. 68 1º parte del CPCC), difiriendo la regulación de honorarios de los profesionales y peritos intervinientes para la oportunidad prevista por el art. 51 de la Ley 14.967; 3°) Hágase saber lo resuelto en la presente a la mediadora prejudicial interviniente en autos, Dra. Hector Antonio ACOSTA, matrícula SM004, conforme lo normado por el art. 31 del decreto 600/2021 que reglamenta el art. 31 de la ley 13.951. REGISTRO Y NOTIFICO EL PRESENTE EN ESTE ACTO DE MANERA ELECTRONICA Y AUTOMATICA (art. 143 del C.P.C.C., a la parte actora 20200065566@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR, a perito psicóloga 27351467946@CPS.NOTIFICACIONES, y al mediador interviniente 20105085940@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR (art. 143 inc. 1° del C.P.C.C., ANEXO III del Reglamento de Presentaciones y Notificaciones Electrónicas -Acuerdo n° 4013/2021 de la SCBA, Reordenado por Acuerdo n° 4039/2021 de la SCBA).-

Respecto de la demandada no presentada en autos Sra. M. T., notifíquese por medio de cédula tradicional en formato papel al domicilio real denunciado, en idéntica forma que el traslado de demanda -Bajo responsabilidad de la parte actora- (arts. 135 y 137 del C.P.C.C.), a cuyo fin confecciónese los instrumentos referidos en el Sistema de Gestión Judicial Augusta, en los mismos términos que la principal, sígnese por Secretaría y remítase electrónicamente a la Oficina de Mandamientos y Notificaciones correspondiente para ser impresa y diligenciada en la forma de estilo (art. 143 inc. 1° del C.P.C.C., ANEXO III del Reglamento de Presentaciones y Notificaciones Electrónicas -Acuerdo n° 4013/21 de la SCBA, Reordenado Acuerdo n° 4039 de la SCBA-).
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